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SIGCMA 

 

San Andrés, Isla, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
  

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 
88-001-23-33-001-2021-00021-00 

 

Demandante 
Provigas S.A. ESP 

Demandado 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago 

de San Andrés, Providencia y Santa catalina-CORALINA 

Magistrada Ponente  
Noemí Carreño Corpus 

 
 

En atención al informe secretarial que precede, CONVÓCASE a las partes 

intervinientes a efectos de llevar a cabo audiencia inicial, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 40 

de La ley 2080 de 2021, la cual tendrá lugar el día dieciocho (18) de julio de 2023 

a las nueve (9:00am) de la mañana. 

 

La audiencia convocada será llevada a cabo de manera virtual, mediante el uso de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, en la plataforma Lifesize. 

Para el efecto, la secretaría de este Corporación remitirá el link correspondiente 

para atender la audiencia, en razón de lo cual se solicita a los apoderados indicar la 

dirección de correo electrónico por medio del cual se van a conectar a la audiencia. 

A ese respecto, es pertinente tener en consideración lo establecido en el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

ARTÍCULO 186. ACTUACIONES A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS. <Artículo 

modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 

Todas las actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán 

realizarse a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y 

cuando en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, conservación y 

posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad judicial deberá contar con 

mecanismos que permitan acusar recibo de la información recibida, a través de este 

medio. 

 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias 

y diligencias a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales e intervinientes; el  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#46
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#46
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canal digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones 

del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas necesarias para implementar 

el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones 

que deba conocer la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

 

Para tal efecto, se deberá incorporar lo referente a la sede judicial electrónica, formas de 

identificación y autenticación digital para los sujetos procesales, interoperabilidad; 

acreditación y representación de los ciudadanos por medios digitales, tramitación 

electrónica de los procedimientos judiciales, expediente judicial electrónico, registro de 

documentos electrónicos, lineamientos de cooperación digital entre las autoridades con 

competencias en materia de Administración de Justicia, seguridad digital judicial, y 

protección de datos personales. 

 

PARÁGRAFO. En el evento que el juez lo considere pertinente, la actuación judicial 

respectiva podrá realizarse presencialmente o combinando las dos modalidades. 

  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

Magistrada 

 
 
 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html#78
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Firmado Por:

Noemi  Carreño Corpus

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 003  Administrativa

Tribunal Administrativo De San Andres - San Andres
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d3f42b31a26948d70e702c21d8b5ba22d5a75850653379d549ba3a1b3d3ae20

Documento generado en 05/07/2023 11:11:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


